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Corpotodón Autónomo

Regbnol del Volle delCouco

NOTIFICACION PORAVISO

\- Artículo 69 de laLeY 'l.437 de 2011

De conformidad a los artÍculos 66 y 67 de la Ley 'l'437 de 2011 se t¡en6, que se desconoce el

lugar de residencia, y que en reiterádas oportun¡dades se ¡ntentó ubicar el dom¡c¡lio, s¡n que se

haya logrado el objet¡vo para su conocimiento y f¡nes pert¡nentes'

En este orden de ideas, se procede a la notificación por aüso de la Resolución 0750 No. 0751-

0294 de junio 20 óe 2017''Po¡ la cual se ¡mpone una medida preventiva de amonestación

escrita alieñor Alberto Gonzalo Castro"; emitida por esta Corporaciól por un término de cinco

(S) dfas háb¡les de conform¡dad con el art¡culo 69 la Ley 1437 de 20'11, se advierte que la

notmcac¡ón se considerará surtida al fiiralizar el día siguiente al ret¡ro del aviso, para lo cual se

adjunta copia íntegra, '10 páginas, del acto administrativo en mención, el cual será publícado en

. la página web de la Corporac¡ón.

Se le informa que de conformidad al artículo 74 y 75 de la ley 1437 de 2011, se estable

oportunidad y presentac¡ón de los recursos de reposición y apelación.los cuales deberán

interponerse áentro de:los diez (10) días siguientes ai vencimiento del término de publicac¡ón.

\-

Buenaventura, nov¡embre 28 de 2017

Señor
ALBERTO GONZALO CASTRO
Finca el caimo, Km 7 Ma Baio Calima, zona rural
D¡strito de Buenaventura

Ref.: notif¡cación por av¡so

Elaboro: Davi, Joehug Bcrnudez -cont atista DAR pacifico oeste.

Canen 2 A 2-13 Edifrcio Raúl Becefla
Buénswnalra, vdlte clel Cauca
Telétono: 21G9510
Llnea vede: 01 80A0{,33093
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C¡tar éste número al responder:
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poR tá cuAL sE rMpoNE UNA MEDTDA PREVENTTvA oeRuor.¡esrecló¡.t
ESCRITA AL SEÑoR ALBERTO GONZALO CASTRO,

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -C.V.C.- en ejercicio de sus
facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 281 I de 1974,
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998
(Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC), Resolución No. 0438 del 23 de
mayo de 2001 de Minambiente, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en espechl de lo
dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG
No. 498 de julio 22 de 2005, y demás normas concordantes, y,

CONSIDEMNDO:

Que en la oficina de atención al usuario se recibió denuncia amb¡ental escrita
radicada bajo el N'273732017 de fecha 12 de abril de2017, por parte del señor
ALBERTO GONZALO CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía
N'6,158.077, por tala ilegal dentro de su predio de nombre 'El Caimo', ub¡cada en
el Km 7 vía Bajo Calima, zona rural del Distrito de Buenaventur,a, realizada
supuestamente por la señora MARIA MELFI ORTEGA HERNANDEZ, s¡n

documento de identifi cación.

Que de acuerdo a los procedimientos intemos, sé programó y realizó visita de
seguimiento ambiental al sitio de la queja, ubicado en la finca El Caimo, Km 7 vía
Bajo Calima, el dfa 18 de abril de2017.

Que una vez ¡ealizado el reconido por el predio del señor ALBERTO GONZALO
CASTRO, identificado con édula de ciudadanfa N'6.158.077, se estableció que
los daños ambientales estaban ocurriendo en el predio de la señora MARIA MELFI
ORTEGA y no al interior del predio del denunciante.

Que en el mismo reconido se evidenció una infracción ambiental por parte del
señor ALBERTO GONZALO CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía
N%.158.077 por ocupación de cauce sin autorización con fines piscícolas.

Que como presunto responsable de la intacción ambiental aparece el señor
ALBERTO GONZALO CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía
N'6.158.077.

Que con respecto a lo anterior, el infractor manifiesta que no tramitó los permisos
ambientales, porque considera que la quebrada pertenece a Dios.
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De acuerdo a lo anterior, el equipo técnico profesional de la Unidad de Gestión de
Cuenca 1081 de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste mediante lnforme
de Visita, de fecha 18 de abril de 2017 , señaló lo siguiente:

,NFORfrE DE WSIÍA

1. tuha y ho.a d€ inicio: 184+2017 / 1ttfiln
2. Dqeodencla: DAR Pdclfrco Oeste

3- Nombre dd funclon.do(s): Mada Melbo Chalá Murillo, Hebet Orcjrcla Palacios, Alex &t Barona
Serr¡ ro

1- Lugac Fincd A Ca¡mo, Km 7 vla Bah Cdlimd, zona runl Bt/E/nawntuñ

5. Obleb: Ate,?der quqa ndicado No. 273732017 respecfo a tala de átÚ,,les en p,edio ptiyú sin
autodzación.

6. Desc¡lpctón: N egar al prcdio no atierúe el señor NtE.do Go,rzalo Caúo, p'ofietado y quién
interyuso l€ quejd mencionada en el ob¡eto.

Se realiza rcco,rido @n el popietario del predio en el cual se evideñia es&,bbcimiento de úllivo§
6n srlsfoma aqlqbrD stal Nor fE¡to 1 y 2)-
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sin .embaryo, pesc al maneh aptwiado de e,rttivos en esta zond pt parte det §f}fur Nbeio cast o, se
evidencia ocupaciú| de caucc sin autodzación @n fines de gxptotaciói1 piscícota (Fotos g al S), pdn lo cuú ha
realizado do§vi86iül & cauct, amptiaciart de tas ñáryenes de ta quedr*a en átgunos siüoi' i nducttón det
misn¡ú eh oios. El ptqietaño a¡gumentó que dicha adividad es para f,nes cf,t1F.lrciales, y que no ha trunitado
dicho pemiso poryrc d,,,§defa que la quebnda es do Dk s.

VERSIóN: (x
COD: FT-1.1.04
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\- @nlinuancb @n et rer,,Dicto, se tlega at tdtú &t Pt üo, e, ctrd @tirúe @o d b la frnca H Caimo,
prryiúdd dc t¿ c€,llo¡á ¡tbfr Oftega tlemández, quién §€gún el sd'f,r Al!€,¡to, es ,a per§orra gus ,e eslú
,edaonb tula en su Nedb.

I

Co.no ary!Írfjnto & qrc la fl,fuh uetfi hho tata eo su ptodeddd, et ;etlor Caúo pre{*,nb flan-del pedio,
tltuh qn menitufi Ítfi ofh/,gado W INCORA bajo Re§r//Ifión No. o10U det 30 de lnio de 19e2, el qrd es
mercionado en el oich do denuncid y duante la visita (ver foto 6).
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Ten¡€,úo en.üf,a/É el ptano suministtñ pr et §llor @tuq § rediza ubicaciüt tlská en el prcdb y se

6ga üterafiiar tcrl tlrrúes del nisttrr, b igaal twzlÉ @¡t ta inbrmación do td vifr ,@hada en la Firtr]r H
Cairc p¡W¡eaad & to sE/,oa ,erfr, se cúÍoóora q/€ ,a soc,,la e rcdEó án esla Últinto y tn en la Finca tul
donuxiarúe.

\-
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@n la into¡mación útedda eri ,as vislas a cada silio, y @n la @ eza de que la §trEota se ,éalizó en predio
a¡eno a|.fu, denundarrfo, se h explk;a al señor Nberto Gonzalo Cay/o lo evidf,nciado, y se le manctund el
dÉ,bat que üerc ade la @ryonciüt de realkar él fiámite pafa deÚcho ambiental pot octlp€ción de cauc€.

7. Acaraclones:

- Se Galizó rcconido denüo del p,ed¡o.
- Regisho ltugráfr@.
- Diligencidmiento fomato FT 0340.08 @n'ol & visilds.
- Se proyec,ta respl/€sta d Denuncia con nü@do l,lo. 27373m17

8. Recomendacloaes:
Se rel¡,mienda imponer nEddd preventiva de a¡Ilo/lf,slación escrib, p.res sa dts lren gue pese a
,a ñ)paciüt de cau@ sin autodzaci'n @n frrcs pi§r,l@las, no @nsbfrryá un graw o€ligm para los
,ecursos ,afurar€s y la salud humena, pues las aclivida&s Éalizddds §ob,É la quebr",da hprqt
realaadas manualnente, además que el usuaio rcaliza uácli@s dB drrfitlo cort s,s/b,ma agrclo,estal
y @as€lvacióñ & bosque ndfu/a,l.

gn emberyo, d usuaño está en et debet de redaar uámite de deredro nb¡en&,t pn ocapaci l de
. catrce, por lo que se sugierc que dent o de la medida pr¿wntiva, § le olotgt/€ un ptazo inicial de 30

dlas po,E inkiar los ,esecñ/os Ém¡tes, qE pdñn ser putwabres hasb 60 dlds máxinn, §
Neviamente dqnuesba sluadbnes de fuotza maw cgmo enfenoddd, sifudción e@nómba, en e
oúlas.

Cabe anotat que, una wz wncido el plazo estabtecido, el propiebño no hd inic¡ado el @§f,ec:tiw
bámite, se ,e@nionda ¡niciar ,/ocf,so sanciúnatodo de confotmidod cgn la Ley 1333 de 2qP.

9. Ho.z.le frna zaclón: 13{040

vERslÓN: 04
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Que de acuerdo a lo expuesto en el lnforme de Msita de fecha l8 de abril de
2017, esta Autoridad impondrá al Señor ALBERTO GONZALO CASTRO,
identificado con édula de ciudadanía N'6.158.077, residente en la finca "El
Caimo" Km 7 vía Bajo Calima del Distrito de Buenaventura, Departamento del
Valle del Cauca, la medida preventiva de amonestación escrita de conformidad a
la normativa ambiental, Ley 1333 de 2009, Articulo 37.

Que los daños ambientales ocasionados por el señor ALBERTO GONZALO
CASTRO, identificado con cédula de ciudadanfa N'6.158.077, no se consideran
graves peligros para los recursos naturales y la salud humana, dado que las
actividades fueron realizadas de forma manüal.

Que el señor ALBERTO GONZALO CASTRO, identificado con cáJula de
ciudadanía N"6.158.077 tiene unas actividades atenuantes del illcito, por realizar
prácticas de cultivo con sistemas agroforestal y conservación del bosque natural.

CONSIDERACIONES DE ESTA AUTORIDAD

Mediante la expedición de la Ley 99 de 1993, el Gobiemo Nacional creó el
Ministerio del Medio Ambiente, (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo
sostenible) reordenó el sector Público áncargado de la gestión y conéervación del
medio ambiente y los recursos naturales renovables, organizó ei s¡stema Nacional
Ambiental -SINA- y se dictaron otras disposiciones.

A través de la Ley 99 de 1993, se establecieron los fundamentos de la política
ambiental colombiana dentro del propósito general de asegurar el deianollo
sostenible de los recursos naturales, proteger y aprovechar la biodiversidad del
país y garantizar el derecho de los seres humanos a una vida saludable y
productiva en armonía con la naturaleza (kl,- 1"), y se reconoció al Ministerio
como el organismo rector de la gestión ambiental correspondiéndole definir las
políticas y regulaciones a las que queda sometida la recuperación, conservación,
Protección, ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos
naturales renovables y el medio ambiente (Art. 2).

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 41.411 de
ese mismo día, estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental,
subrogando e1!re otras disposiciones los artículos g3 a 86 de la Ley 99 de 1993, y
señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en maieria ambientaÍ,
a través del Ministerio de Ambiente, vrvienda y Desarrollo Tenftorial (hoy
Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible), y demás autorida'des
ámbientales, de conformidad con las competencias eltablecidas por la ley y los
reglamentos,

<or$déa^'é,úñd
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De acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artfculo 2'de la Ley 1333 de
2009, la autoridad ambiental competente para otorgar o negar el instrumento de

. manejo y control ambiental resÉeclivo, en este caso, la licencia ambiental, lo será
también para adelantar el procedimiento sancionatorio ambiental y el
procedimiento para imponer medidas preventivas, establecido en la citada ley.

Dentro del procedimiento sancionatorio ambiental, se encuentra contemplada la
imposición de medidas preventivas como un mecanismó que tiene por objeto
"prevenir o impedir la ocunencia de un hecho, la rcalhación de una actividad o la
existencia de una situación gue atente contra el medio ambienfg /os recursos
naturcles, el paisaje o la salud humana'. Así mismo, se enfatiza que éstas son de
ejecu_ción inmediata, tienen carácter preventivo y transitorió y se aplicarán sin
perjuicio de las sanciones, a que hubiere lugar. Finalmente, se señala que surten
efectos inmediatos y que contra ellas no procede recurso alguno (Ley 1333 de
2009, Arts. 12y 32).

La amonestiación escrita se encuentra consagrada en el artfculo 36 de la Ley en
mención, como uno de los tipos de medida preveñtiva que la autoridad ambiental
podrá imponer; al respecto, el artículo 37 dispone que ésta '¿onsisfe en la llamada
de atención escrita a quien prcsuntamente ha inftingido las notmas ambientales
sin poner en peligro grave la integridad o permanencia de los rccursos natunles,
el paisaje o la salud de las personas (...)".

Frente al principio de proporcionalidad que la autoridad admi.nistrativa ambiental
debe contemplar en la imposición de esta clase de medidas, la Corte
Constitucional, en la sentencia 703 de 20'10, dispuso lo siguiente:

'(...) En todo caso, /as consecuencias gravosas y restidivas de las medidas preventivas
que en la práctica conducen a la suspensión del régimen jurídico aplicable en condiciones
notmales, hacen indispensable que la valgración fundada gue antecede a su adopción se
le agreguen algunos limites que en téminos generales, al menos prceurcn dotar a la
medida adoptada de dimensiones adecuadas que ev¡ten la exageración, el
Desbotdamiento o la añitnriedad. Tales /fmfies conslsfe n en la transitoriedad de la
medida (art. 32) y el principio de prcporcionalidad, cuya aplicación no puede ser ajena a la
clase y al nivel de riesgo advedido, como quiera que las medidas deben responder a cada
tipo de riesgo, pues como lo ha señalado la doctina, 'debe existir una nzonable
propotc¡ón entrc la magnitud e inminencia del riesgo que se advieñe y la intensidad de las
medidas que se adoptan (...)'.

De acuerdo a lo establecido en el numeral 10 del artículo séptimo de la Ley 1333
de 2009, se considera que el incumplimiento total o parcial de las medidas
preventivas, es óausal de agravación de la responsabilidad en materia ambiental".
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CONSI DERAC ION ES J U Rf DICAS

El inciso segundo del artfculo cuarto de la Constitución Polftica señala que es
Ceber de los naoionales y extranjeros acatar la Constitución y las Leyes, además
de respetar y obedecer a las autoridades.

Como ya se ha dicho, esta Autoridad, entre otras autoridades ambientales, es
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental frente a la ocunengia de
hechos o la existencia de situaciones que atenten o puedan atentar en contra del
medio ambiente y de sus recursos naturales. La finalidad de éstas funciones
policivas asignadas por la Ley es la de proteger un bien jurídicamente tutelado,
como lo es el derecho a un medio ambiente sano, en contra de aquellas'acciones
o conductas que puedan vulnerarlo, buscando de esta manera proteger el medio
ambiente y garantizando los fines esenciales del Estado en el marco del desarrollo
sostenible y demás principios generales que rigen su actuación. En este contexto,
las medidas preventivas surgen como un mecanismo encaminado a prevenir o
impedir la ejecución de acciones que infrinjan normas sobre protección ambiental.

Es de anotar que la facultad sancionatoria de esta Autoridad, se rige por el
principio de legalidad, según el cual el Estado deberá ejecutar las funciones
policivas que le son legalmente atribuidas, esto es, aquellas que se encuentren de
manera clara, expresa y precisa en la Constitución y en la Ley. En este caso, las
definidas en la Ley 1333 de 2009, garantizando de estia manea el derecho al
debido proceso y el derecho de defensa de los presuntos infractores de normas
medioambientales.

Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en los artfculo 36 de la
Ley 1333 de 2009, se impondrá la medida preventiva de amonestación escrita por
la ocupación de cauce sin autorización con fines de exptotación acuícola, el
responsable es el señor ALBERTO GONZALO CASTRO, identificado con cédula
de ciudadanla N"6.158.077, residente en la finca EI Caimo, Km 7 Vía Bájo Cal¡ma,
Buenaventura - Valle del Cauca.

Que en mérito de lo expuesto, el Director Tenitorial de la Dirección Ambiental
Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC,

RESUELVE

ARTÍCULO 1.- lmponer al señoTALBERTO GONZALO CASTRO, identificado con
cédula de ciudadanfa N'6.158.077, residente en la finca El Caimo -Kml vla Bajo
Calima, Distrito de Buenavenfura, la medida preventiva de amonestación escrita
por ocupación de cauce con fines de explotación piscícola al interior de su finca,
de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo lo
ánteriqr sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Comprom*ldos con la viú
COD: FT.1¡1.(XvERstóN:.0¡t
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PARRAGRAFO 1: informar al señor ALBERTO GONZALO CASTRO, identificado
con cédula de ciudbdanfa N'6.158.02, responsable de la infracción ambiental que
s€ le concede un término de 30 días para iniciar los respectivos tÉmites de
permisos arnbienrales, que podrán ser pronogables hasta 60 días máximo por
(emostraciones de fueza mayor.

PARAGF{AFO'2: Se Ie irrforma aI señor ALBERTO GONZALO CASTRO,
identificado con cálula de ciudadanía N'6.158.077, que queda prohibido la
ocupación o alteración del cauce de la quebrada ubicada al interior de su predio.

ARTICULO 2.- Comunicar el presente acto administrativo al presunto infrac.tor o a
su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidaa conforme
lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 14{7 de 2011, acorde con lo establecido
en el artfculo 19 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO 3.- El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión,
deberá publicarse por la CVC en el boletfn de actos adm¡n'tstrativos de la Entidad,
de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 71 dela Ley 99 de 1993.

ARTICULO 4.- lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 75 de la Ley 1437
de201'1.

ARTICULO 5- Cumplido lo anterior, proédase al ciene y archivo del expediente
N" 075 1 -039-002-026-20 17 .

ARíCULO 6- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Buenaventura- Valle, a los'veinte (20) días del mes de junio de 2017 .

coMUil Y CI]MPLASE

JOSE VILLEGAS
Di¡ector T Pacifico Oeste

, , Pro!,!cb y ehboro: Yamilg Pcrdomo Ou¡ntero - Técn'rco Oporttivo DAR Pecifico Or* -ü-/Pl R.t to: Yonh Cabedo - Abogado OAR Pacifico O6te \
U I Eqod¡.nb: 0751-039{10242§.2017
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